
 

REGLAMENTO GENERAL CBP, TITULO II, CAPITULO II, ART. 18, INCISO i) Mantenerse al día en sus cotizaciones 
mensuales. La falta de pago de sus cuotas por tres meses consecutivos implica la inhabilitación. 
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QUE EL BIÓLOGO  RIVERA REUSCHE, Juan Carlos                            

CON FECHA DE COLEGIATURA 08 DE AGOSTO DE 1996 

CON REGISTRO  CBP N° 03113 

HABILITADO A MARZO 2021 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 05 DE LA LEY N° 28847 LEY 

DEL TRABAJO DEL BIÓLOGO Y DEL ARTÍCULO 06 DE SU REGLAMENTO APROBADO 

MEDIANTE DECRETO SUPREMO N° 025-2008-SA, SE ENCUENTRA HÁBIL Y EN 

CONSECUENCIA ESTA AUTORIZADO PARA EJERCER LA PROFESIÓN DE BIÓLOGO. 

LIMA, 28 DE AGOSTO DE 2020 

 

 

 


